CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE N° 245/2016

25 de Mayo, 10 de noviembre del 2016
AL SEÑOR PRESIDENTE  DEL

H.C.D. 25 DE MAYO

SR. DIEGO DISALVO






Quien suscribe la presente, DANIEL ROSARIO TORDÓ SOSA, DNI 18270349, de profesión comerciante, con domicilio constituido en calle 10 nº 786 de esta ciudad, dirige a Ud. la presente a los efectos que quiera tener a bien de que se trate en sesión pública ordinaria del Honorable Cuerpo, la siguiente inquietud como vecino, a los efectos de lograr consagrar un acuerdo multisectorial para  concebir políticas de estado, con planes de gobierno posibles, urgentes, necesarios y utópicos. Este acuerdo debería estar consensuado por las fuerzas políticas locales, el Estado en su conjunto, las entidades intermedias y  las entidades que  son formadoras de opinión en nuestra sociedad.
                                                                   En reiteradísimas oportunidades, y me refiero desde  los comienzos de la democracia en la década del 80, los sucesivos gobiernos comunales generaron políticas de trabajo y administración, que muchas veces, aún siendo de la misma bandería, no han tenido continuidad. Los pretextos siempre fueron válidos, al ojo de los gobiernos de turno, salvo cuando se le ha otorgado, un fin político más que social. El momento Sr Presidente, es propicio para poner los pies en tierra de la realidad, tomar conciencia que se necesita un acuerdo de magnitud, donde deben prevalecer el pluralismo de ideas y el consenso. A través de una herramienta legislativa, el Ejecutivo local con vista al futuro, se encontrará amparado  y direccionados a  un objetivo común, otorgándole así  fortaleza a las actividades institucionales y fomentando el progreso de todo el distrito.





Existen históricamente, multiplicidad de inconvenientes que podrían ser salvados, con solo existir planes de trabajo a 5, 10 o 15 años. Algunos de estos escollos, son situaciones de fondo, originarios en el siglo anterior y que a través de  16 años en el siglo XXI, fueron tomando cierta claridad por sus efectos indeseados. La intención de este acuerdo debe contener un espíritu integrador,  donde no salga beneficiado un sector, si no todos los Veinticinqueños. Debemos de dejar de buscar el mesías de La Plata o Buenos Aires que nos saque del atolladero económico-social. Nadie acudirá,  si primero no nos ayudamos a nosotros mismos. En nuestra propia gente se encuentran los cambios medulares.





Me permito enumerar solo algunos casos puntuales donde es necesario el consenso para generar políticas de estado.




              Dentro de los graves problemas que acucia  el partido, se halla el terrible mal del centralismo que ejerce la ciudad cabecera en detrimento de las localidades del interior.  Luego de la desaparición del sistema ferroviario, el problema se ha ido agravando. Los efectos se encuentran a la vista, donde las localidades del sur, vienen sufriendo un considerable despoblamiento, con una tasa de emigración importante y sostenida, con el empobrecimiento de nuestros hermanos del interior. Este centralismo dañino que ha hecho meya y ha sembrado durante muchos años la disputa, el desaliento, también ha provocado el creciente pedido de secesión de las localidades del norte. Nuestro mandatario comunal el Dr Raninqueo, ha entendido que la situación necesita comenzar a revertírsela, y así lo han demostrados sus últimos actos de gobierno. También es loable que  el Honorable Cuerpo, haya dispuesto efectuar sesiones  de carácter informal, para escuchar la voz de los vecinos en el interior del partido, como no solo una forma de participación ciudadana, (tal cual usted me permite en este momento), sino fomentando el federalismo, la igualdad de oportunidades y  como reza el acervo Justicialista que “Donde existe una necesidad, existe un derecho”.  Este centralismo nefasto, ha provocado la falta de oportunidades, especialmente, la generación de trabajo sustentable en las localidades del interior, destruyendo la industria agroalimentaria, reduciendo la industria metal agrícola a la más mínima expresión. En el acervo médico se podría sostener que ante la detección del problema, debe sobrevenir el tratamiento. ¿De que valdrían los esfuerzos de nuestro mandatario comunal y el cuerpo de ediles para revertir el efecto si no tuvieran continuidad por las posteriores autoridades? Por ello sostengo que debe existir un acuerdo de políticas de estado para combatir este mal histórico.




         Leí en el periódico local que el  Director de Protección ciudadana, Sr Pavía, hacía referencia a la problemática, que la circulación de motocicletas se había transformado en un problema Social. Sobre este aspecto de la seguridad del tránsito, coincido con el funcionario. El tema es por demás complejo y muchos vecinos son sensatos al admitir que posee muchas aristas, entre ellas la falta de educación vial. La Dra Massagué siendo Secretaria de gobierno comunal, se destacó promoviendo actividades educativas sobre  los grupos eventuales de riesgo. La tasa de accidentes viales según  mediciones oficiales  a la cual he tenido acceso, van en franco aumento. El sistema contravencional de tránsito, se ha visto desbordado y más allá de que su sistema punitorio no ha surtido efecto y es una herramienta legalmente útil  en las arcas recaudatorias,  no ha podido resolver el problema de fondo. Allí quedaron según la prensa local, 300 motos incautadas prestas a destrucción, donde el secuestro y multa no pudo cumplir su fin, ya que al infractor, le era más cómodo adquirir otra moto  que pagar la multa. Se necesitan la pluralidad de  ideas para desmadejar  situaciones puntuales  en el tema tránsito y la seguridad vehicular. Continuar los planes,  invirtiendo en educación vial es uno de los planteos más lógicos, pero no el único. Soy padre de familia y muchas veces me angustia ver a esos muchachitos con sus motos, conduciendo temerariamente, como arriesgan su vida en cada cruce de calles. Necesitamos comprender el gran valor que tiene la vida  para arriesgarla tontamente,  por  solo tener esa sensación efímera de libertad o de impunidad ante la ley.   Es necesaria una política de estado donde no esté exento ni los poderes del estado, ni la prensa, ni las víctimas y sus familiares, ni los vendedores de ciclomotores, ni los grupos de riesgo.

                                                                  Es de público conocimiento los sucesos acaecidos hace poco tiempo atrás, donde se efectuaron distintos allanamientos en la ciudad cabecera, tendientes a desbaratar una red de personas que comercializarían drogas ilegales, arrojando  la detención de muchas personas. Más allá del hecho policial que no es mi intención  sacar juicio   sobre las responsabilidades penales, deseo hacer hincapié en el tema de fondo que  nos compete a todos los Veinticinqueños, que es la eventual cantidad de consumidores de sustancias ilegales que potencialmente existiría en nuestro medio. Es como si este suceso, más allá de la connotación pública, la realidad hubiera pateado un hormiguero. El problema del narcotráfico, también se ha instalado en nuestro distrito, donde somos una frontera más que permeable al avance de estas organizaciones. No debemos sr Presidente, como vecinos, permitir  el desarrollo de estas actividades, ya  que una vez que posean más permanencia en nuestro suelo, obtendrán sin lugar a dudas, más dinero y poder, en consecuencia,  serán mucho más difíciles de  combatirlas. Si se ha dado un golpe certero en nuestro suelo, debemos ser realistas; esta maniobra  poseerá  un efecto temporal. Es una necedad creer que este procedimiento resolvió el problema estructural de fondo. Solo con políticas de Estado, se iniciaría el largo camino hacia una solución.  También debemos tomar conciencia que los distritos vecinos se encuentran en casi idénticas situaciones de vulnerabilidad ante el flagelo, por lo que  también a través de la Zona de Crecimiento Común, se podría proponer actividades y proyectos para evitar el desembarco del narcotráfico.





La administración del Dr Raninqueo ha prevenido como política de gobierno, el  acercamiento al común de los ciudadanos, donde ha dispuesto un despacho para la recepción de reclamos que funciona con eficiencia y la creación del área de Modernización del Estado, de quien es titular el Profesor Walter Pacheco. Este último,  sobre su cargo, tomó la iniciativa de promover planes de capacitación para el  personal de planta. Es necesario Sr Presidente, aquí también concebir una política de estado, no solo para el perfeccionamiento, instrucción, dignificación a través de la capacitación de los recursos humanos del personal de planta y contratados; también de los recursos humanos que tiene capacidad de decisiones ejecutivas. El avance de la tecnología, las redes sociales, los medios digitales, crean una brecha año tras año que hace que se necesite  una constante preparación.  
                                                                    Recuerdo cuando por iniciativa del Dr Diego Canullán se concibió la ordenanza del presupuesto participativo, hace unos pocos años atrás. Enmarcado en la doctrina de la participación ciudadana, donde no solo se hace honor a institutos constitucionales como lo son el federalismo, la consulta popular, entre algunos. La participación ciudadana, herramienta útil del siglo 21, es la que otorga transparencia a los actos de gobierno y del estado y,  que puede revertir otro de los males históricos que aqueja a nuestra comunidad: el ostracismo, el desinterés, el miedo y la resistencia a los cambios. Estos males sociales han sido el producto de  la falta de políticas de Estado fuertes y determinadas. Por eso entiendo que este método institucional como doctrina, debe ser formulado sobre bases firmes, los cuales le serán de utilidad a no solo a la administración actual municipal, sino a toda la ciudadanía. Soy consciente que dicha erudición es ideal desde el punto de vista social, pero que es un arma de doble filo desde el punto de vista político. Pero también, que este inconveniente, se podría subsanar a través de una adecuada legislación, acorde a las necesidades, el presupuesto que se disponga y las capacidades de ejecución.  Se debe construir a futuro, haciendo uso de las herramientas que se dispone en la actualidad  y no con los viejos preceptos del siglo pasado.  Es erróneo interpretar que la participación o la consulta a nuestros vecinos pueda ser un atentado ideológico, o una pérdida de poder en una administración municipal, por el contrario, siempre la fortalecerá





                                                                 La falta de capacidad empresarial del estado, es otro de los males que históricamente aqueja a nuestros gobernantes desde casi más de 50 años. Esta capacidad empresaria no se encuentra en la concepción de un estado-empresa, sino en las facultades que debe tener un Estado para efectuar actos de gobierno. El rol empresario al cual me refiero,  cumple un papel netamente social auspiciando, protegiendo, ayudando para que la industria se desarrolle y pueda colocar sus productos. Por muchos años los municipios locales han intentado la ayuda con distintos planes (micro créditos, capacitación para el comercio agropecuario, la provisión de herramientas, etc.)  En su generalidad, han fallado porque siempre faltó la pata más importante de la mesa de la producción: la conexión necesaria entre quien fabrica y quien lo exhibe para la venta o lo comercializa. Un claro ejemplo se halló  en la generación de un polo del calzado.  Había recursos, buena mano de obra, infraestructura, pero nadie les ayudaba a vender. Aquí es donde el estado debía meter la mano.  Para tales  objetivos, es indudable y necesario contar con los conocimientos necesarios, haberse capacitado a través del estudio de la gestión pública y poder avizorar  más allá de lo que puede hacerlo un habitante común. Nuestra historia local se encuentra  teñida de sucesos que han quedado relegados por esta facultad necesaria. No basta con ser un buen vecino, honrado. Ha ocurrido que muchos emprendimientos públicos por falta de previsión, planeamiento, cálculos de viabilidad y visión comercial, han resultado en fabulosas máquinas de despilfarrar dinero. Es necesario para que nuestro Veinticinco salga adelante, capacitar recursos humanos para la administración de bienes públicos.  Debemos recordar que el estado nacional cumple ese rol, cuando propone en otros países ruedas de negocios y es el mismo gobierno quien  intercede para la concreción de los intercambios o transacciones (entre empresas) internacionales. Necesitamos los Veinticinqueños generar puestos de trabajo sustentables, reactivar nuestra postergada industria y volcar la plusvalía a nuestro propio mercado interno. Es necesaria en este aspecto también, una política de estado.                                                                     






Sin más que solicitarle, salúdalo a Ud. y al Honorable Cuerpo muy atte.  

                                                                                      Daniel Rosario Tordó Sosa

